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en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 2002.

DE RATO Y FIGAREDO

Ilma. Sra. Directora general de Seguros y Fondos de Pensiones.

21483 ORDEN ECO/2736/2002, de 7 de octubre, de autorización
administrativa a la entidad «Mapfre Asistencia, Compañía
Internacional de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima»
para operar en el ramo de pérdidas pecuniarias.

La entidad «Mapfre Asistencia, Compañía Internacional de Seguros y
Reaseguros, Sociedad Anónima» inscrita en el Registro administrativo de
entidades aseguradoras, previsto en el artículo 74.1 de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados,
ha presentado en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones
solicitud de autorización para operar en el ramo de pérdidas pecuniarias
diversas, número 16 de la clasificación establecida en la disposición adi-
cional primera de la citada Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que «Mapfre Asistencia, Compañía Internacional de Seguros y Rea-
seguros, Sociedad Anónima» ha dado cumplimiento a lo establecido en
los artículos 6 de la citada Ley 30/1995 y 7 del Reglamento de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto
2486/1998, de 20 de noviembre.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones he resuelto:

Autorizar a la entidad «Mapfre Asistencia, Compañía Internacional de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» para operar en el ramo de pér-
didas pecuniarias diversas, número 16 de la clasificación establecida en
la disposición adicional primera de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden ministerial, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional deci-
moquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer
con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 2002.

DE RATO Y FIGAREDO

Ilma. Sra. Directora general de Seguros y Fondos de Pensiones.

21484 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2002, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Fondo
Valencia Fijo Mixto II, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 11 de julio de 2002, de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Fondo Valencia Fijo Mixto II, Fondo de Pensiones, promovido por «Ase-
guradora Valenciana, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros» al ampa-
ro de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, («Boletín Oficial del
Estado» del 9).

Concurriendo «Aseguradora Valenciana, Sociedad Anónima de Seguros
y Reaseguros» (G0070) como gestora y Banco de Valencia (D0042), como
depositaria, se constituyó en 1 de agosto de 2002 el citado Fondo de Pen-
siones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Valencia.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden Minis-

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Fondo Valencia Fijo Mixto II Fondo de
Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artícu-
lo 46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 14 de octubre de 2002.—La Directora general, María Pilar Gon-
zález de Frutos.

21485 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2002, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Skandia
Fondo de Pensiones Alto Rendimiento, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 9 de mayo de 2002 de esta Dirección General
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Skandia Fondo de Pensiones Alto Rendimiento, Fondo de Pensiones, pro-
movido por «Skandia Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros»,
al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de
junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial
del Estado» del 9).

Concurriendo «Skandia Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Rease-
guros» (G0001), como gestora, y «Banco CDC Urquijo, Sociedad Anónima»
(D0161), como depositaria, se constituyó el 1 de julio de 2002 el citado
fondo de pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mer-
cantil de Madrid.

La entidad promotora, antes indicada, ha solicitado la inscripción del
fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la docu-
mentación establecida al efecto en el artículo 3.o, 1, de la Orden de 7
de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Skandia Fondo de Pensiones Alto Ren-
dimiento, Fondo de Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones
establecido en el artículo 46.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de
Pensiones de 30 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2
de noviembre).

Madrid, 16 de octubre de 2002.—La Directora general, María Pilar Gon-
zález de Frutos.

21486 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2002, de la Dirección
General de Política Energética y Minas, por la que se aprue-
ba el tipo de aparato radiactivo de las celdas detectoras
por espectrometría de movilidad de iones (IMS) de la marca
«Molecular Analytics, Inc.», modelos GP-IMS y FP-IMS.

Visto el expediente incoado en este Ministerio, a instancia de don Enri-
que Setién Martínez, en representación de Sistemas-Instalaciones-Redes
(SIR), con domicilio social en avenida Industrias, 3, Tres Cantos (Madrid),
por el que solicita la aprobación de tipo de aparato radiactivo de las celdas
detectoras por espectrometría de movilidad de iones (IMS) de la marca
«Molecular Analytics, Inc.», modelos GP-IMS y FP-IMS, con vistas a su exen-
ción como instalación radiactiva;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico,
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas
exigidas para tal aprobación de tipo;

Visto el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas («Bo-
letín Oficial del Estado» del 31) y el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra
Radiaciones Ionizantes («Boletín Oficial del Estado» del 26);

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,
Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución

la aprobación de tipo de aparato radiactivo de referencia, siempre y cuando
quede sometida al cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas
de seguridad y protección radiológica:

1.a Los aparatos radiactivos cuyo tipo se aprueba son las celdas detec-
toras por espectrometría de movilidad de iones (IMS) de la marca «Mo-
lecular Analytics, Inc.», modelos GP-IMS y FP-IMS. Estos equipos llevan
incorporada una fuente radiactiva encapsulada de Niquel-63 con una acti-
vidad máxima de 555 MBq (15 mCi) de la marca «Dupont», modelo
NER-004R.


